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ADVERTENCIA EDiTORIA L 

Las diaposioionee da las autoridades, axespto las ita» 
MUÍ s instancia d« porta no pobre, 09 insertarán os* 
eialmimte, aafnismo enalquior anoneio eoneerníenta %! 
servicio nacional que diicace de ha mismas; lo de ia* 
isr^s particular previo el paso adelantado da Taísto 
aántimoa de pénete por cada línea de inrwcitín. 

Los ammetoa a ene hace referencia la circular d« H 
Comisida prorheia, fecha 14 de diciemhre da 1906, ai 
aruaplimiento al acuerdo de la Dipotaeión de 20 da a* 
siembre do dicho afio, y cuja circuhr ha aido publJ-

| «da en ¡os BGUTÍM» OncuLS¿ de 20 r 2¡ de diciem
bre 7a citado, se abonaran con arreglo a tarifo qtiv 

i fta raendonados Bourmsa ee inserta. 
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DEL í i ^ i s m o m m u s m a i 

S. M . i ! Rey Dan Allomo Xl i l 
ÍQ. O. íi.>, S. M . ta Reina Dolía 
Vfcterl* E ^ l a y SS. AA. RR al 
n tedpa flí A:tsrhK e InttrAn, con' 

siri «¡gradad an SB ¡mpetaata 
a é a í , 

t > ; íg«ni l>«MBcla disfrutan tai 
ÍSSJÍS >;..KK)Kat i » la AaSMta Re*! 
RamSii*. 
(Qaeefa ií< J/a'nVT del día 13 de moTiam-

«ra i i LW1Í 

i«;-S!sr.eKio 
OS I A GOBERNACION 

RBAL OROIN 
Vltta la instancia que t i Vlcepre-

lUlunte ilo lo Comisión .provincial 
<!« S*a vi», h i dirigido a la Preil-
dencla d-l Con<«|o da Mlnlitro», 
y q i * é*te, de Rssl orden, comu-
nlCfids. b i remitido a «tta Depar-
tamanlb para tn «iludió y rciolu 
c l in , on que por «cuerdo da oque Ha 
Dlpvtet'Jón provincial se lollclt» aa 
modifique» «' R«a< decreto d« 19 de 
aiato da 18851 lo* Kt»\»t 6rd«n«» 
4a 20 de junio del mlfmo año y I * 
de junio de 1908 en el lantldo da 

2ne la tramitación de expedíante* 
e rccluslgn definitiva da loe d«-

mente» qas te hallan t n los Esta 
bl'Clmfentos provlnclala* da Bena> 
licencia a cargo de equtllsr Cor
poraciones, sa lleva a cabo por és
tas en cunnto ta nllera a sn as
pecto g'-ibt rnatlvo, relevando en 111 
consecuencia a los fnzgidos da tal 
«bltgicidn; 

ReiultFndo que la Dlputídón da 
Segovin funda tu pettddn en que, 
a coniecticncla de no darse deW 
do ccmpümlenta a lo que precep
túa el párrefo ¡2° del art. 6 • dal 
K ta l decreto da 19 de mayo de 1885, 
ceticordunte con la quinta aclara* 
cl in de la Real orden de SO de jn 
nlo de mltmo alio, cxlite un nú 
maro ccntldenb.'e de demente» po 
k n s ifcluldc* an la Sección daob-

ifrVaclón de los Eiteb.'ecimlentos 
provinciales de Bsiielicencia a car- : 
go de las Dlputaclcner, los ccalei : 
aa halla ya corllrmada ta demen
cia, lieVsndo t l l l B'gnnos verlos i 
alies, dándose, per tanto, el cata da . 
tener qua aib rgar t n una misma ' 
celda Jos, Iros y más de dkhos en- ' 
f imos, algunos de ello* de locu- ' 
ra furiosa y agresiva, con grava pe- . 
Hgro de e'lot mismos: -

Retnltando que «tgún dicha Di
putación, las cautas originarlas de 1 
tal extramo cbadecen a lo* molí- : 
vos s'gulentei: i 

1. " A la f filfa de prasantsclón da :, 
Ir* cert fIcaclonei del resaltado de 
la cbiervaclón de los pacientes en 
los Jujgados de primara in<(an:la 
délos ie»prdivos partidos per los 
Individuos déla fanilla que solici
taron la rcc'uiló'', a qnlanei oper- . 
tunamente les fueron remitidas a 
dicho fin. 

2. ° A la conveniencia de ésto* ; 
con objeto de tener mdt cerca a : 
sus enf ennos; y 

3. a A la paralteacldn que sufren 
en los n f tridos Juzgados loa expe* , 
dientes para recíutlón definitiva en 1 
los Manicomios de los que ta en- I 
caenlran comprendidos en los el- í 
talos pracepit-s legres por la In I 
so'vancla da las familia* para sa- ' 
t l f ictr los dsreck)» arancelarlos, l 
y que tal estado de COIBJ, qua pri- i 
ocupa g'andemsnte a la Diputación, i 
por lat respontabl (dadas en qua • 
por dichos motivos pudiera Incurrir, 
se evltatia si nquéllas fieran las en
cargada* da disponer la rasoluclán 
definitiva y no los Jazgüdoi: 

Visto el articulo 6 ° del R«al de
creto de 19 da mayo de 1885, que 
dice «qaetan luego como an enf ir
me Ingrese en un Eihbieclmlento, 
deberá Incoarse, bien por la familia 
o de oficio, en cato da que el pre
sunto allenailo carezca de parlen-
tea, o en el d* que éstos se hallen 
ausentes, el expedltntt judicial pa
ra la rec'uilón definitiva, a fin da 
qua, expirado. el plazo de tres me
ses, o de seis, en casos dudoso*, ** 
expida por-el facultativo o facoltatl-
Voa dal Manicomio an que la 1 bser-
Vacldn tuviera legar, el oportuno 
certificado l i formatfvo. Esta certi
ficado debsrá atr entregado a la 
persona que solicitó la clausura del 

demente al mismo día qua termine 
dicho plazo, pera que Innudiata-
mente pueda ser presentado al Juz 
gido,e! cual, a su Vsz, h b-á fie dlc-
tsr la resolución que procada den 
tro da las Vtlntlcuarro horss sigulen-
tei>: 

Vl.ls la aclaración 5 * de h Real 
orden d» 20 de junio da 1885 al anta-
rlor Rsal drereto, que dtco asi: 

Qua si terminado el plazo: le g i l 
de la cbseivaclón da un presunto 
demente, la familia ds éste no ecu-
diese el Juzgcdo en la forma que 
expresa a! articulo 6.*, o te tputlere 
t, la reclusión, deberá promover el 
expedíante el A'calde o a! Qsbsrna-
dor, de elido, y os Tribunales re
solverán si procede la clausura ds 
Unitiva del ei firmo, a menos que la 
familia, tutor o curador del paciente 
se hagan cargo de su custodia y 
cuidado, bajo las respons>>bllldades 
q la askblece el Código penal»; 

Vlita la Real orden de 1.* d* junio 
de 1908 que en «u articulo l . " dice: 
eLas autoridades locales o provincia
les qus reciban el parta a que se re
t í an el nárraf 3 T^delartlculo 5." da! 
citado Rsal decreto (18 mayo 1885). 
dando cuenta del Ingreso en cbier
vaclón de un presunto alliieadj, 
trammltfrán a su Vtz copla Hiera) 
de! mencionado escrito al Jutz de 
prltrora instancia d«! último domi
cilio del eí firmo, s fin de que, t i 
b hml.'Ja dilatase o dejara incum 
pllda la obligación qua les Impone 
el articulo 6 °, pueda dicha Autori
dad depurar en sn día los motivos 
de ales omlilonis»: 

Visto asimismo el articulo 2." de 
dicha Real orden, que dice: «SI 
transcurrido un mes desde el Ingre
so en observación del erfsrmo, los 
Directores de los Establaclmlenlos 
Indicados no tuvieran conocimiento 
oficial de hebers* Incoado el expe
diente de reclntlón definitiva, darán 
nuevo parte a las Autoridades loca 
les o prcVlncMes pare que exhorten 
a las familias de los enfermos a 
cumplir la ob ígacldn que tes Impo
ne taxativamente el articulo 6.°»: 

Vista ttmbtén t i articulo 4.* de 
dichu Real ordtn, que dice: «Si no 
t bitanle las anterioras prevencio
nes transcurriera el plazo máximo 
de observación sin que la psrsona 
que solicitó le clausura hubiera ul

timado el «xpedlente jud'clnl, el Di 
rector del Eitsbieclmlento dará 
cuenta al Q barneder civil dn ¡a 
provincia, con rembló t dal txp t -
«l'.nte documentado e Iriforme fa-
cultñtlvo, ti f:¡¡ de que áltpong 1 ási 
recluido o dé part?, «i ei-contrese 
motivo: paro ello, al Ministerio Fis
cal». 

Visto, por último, el art. 5.* de 
la misma disposición, q le dlct: «Los 
ei firmoE que Ikven tr.As de un alio 
en cbservacfón en cua'q'Jlcra clase 
de Manlcoiniot, y que, a juicio del 
Jtfo facultativo, no átb.i.n ser dado* 
de alta, serán objeto de un expe
diente j e tfíelo, Instado por la Junta 
de Patronos o por el Director dal 
Eüteb'eclmlento, ants la autoridad 
judicial, para legalizar su continua-
clin en el Manicomio o promover 
*u salida»: 

Conilderando que estén suficien
temente claras y terminantes las 
anterlcre* di posiciones psra que 
tenga que dictarse r.lrfuna otra 
nuftV.i que resuelva ¡as causas ori
ginarlas que la Diputeclón provin
cial de StgnVIa aduce, y, per tanto, 
que no h«y necesidad da modificar 
para natía los preceptos del Real 
decreto d» 19 de mayo de 1885 y 
su i Reales órdenes aciaralorías da 
20 da junio del misma af.o, 28 de 
enero de 1887 y l.0d<: ju.-.Ic de 19C8, 
j !c úalCú que procedo t í ;x'glr el 
más rxsclo cvmplliiilenio ds las mis
mas, tanto a las AutPiüváe» guber
nativas como judlelui y Directeres 
de Etttbi^cimlenlos y funililas d t 
los demente: recluidos en observa
ción, que desde el mámenlo que se 
Ven Ubres de ellos deícuMe» ror 
completo 'ai cbügaclones y deba-
res quittbnen paraco;. los mismos, 
y la qje prlnclpa'mf tjlí contraen 3e 
legalizar la situación definitiva de 
ello:: 

Considerando qus ni remediar lo* 
abusos qas se vieneu cometiendo 
en esta materia, deigraciadamente, 
an la meyerfa, por no decir todas 
las prcvícdai, tlerde esfa disposi
ción, limitada, a recotdsr la* antt-
rlormente reseñadas, y que si se 
cumplieren exactomente no bübria 
lugar a qua se formulariin reclama
ciones cerno (a de la Diputación d* 
Stgovla, puta verdaderamente as 
ya Inadmisible que, una V<z ceerda 



da !n rcclutldn prcvhlonat de un 
ptetunto drmerts, ptrn lo cual to
do *cn sctlVIásdJs v n'ríjuratr.fon-
tes, pcvSttito en mmhoi CMOS ln' 
fíucncls». y mtéioi p~ra que se 
acutrd» rcr Autnrl4ad«t gubír-
rnliVpi hasts biiscriiidn la manera 
de tratar de quepresc inda de re-
qulsitoi o t e obvien Í #ir.oi muy 
Impoitanteide cltadc Real decreto, 
luego, en cambio, te de|e per leí 
feml'füi en el mayor olvido in dtbar 
de Itxor.r el rxpeáUnte definitivo 
psra la reduaión: 

Comiderando qo*. como «Ice 
m\¡í bien el articulo 5.° del Real 
decreto de 19 dn mayo de 1885, el 
Ingreio en obiervaclón de lo* de
mentes, sálo podrá tener Itsgsr en 
caioi de notoria y virdadem ur
gencia, dcclaradoi asi en lo i (¡ for
me* del Alcalde y Subdelegado da 
Medicina, pues mientra* el prejunlo 
demente pueda permanecer e n » 
caía >!n peligro para lo» Individuo! 
de la f imilla y i ln csuiar moleitlai 
exceilvat alas penonai que Vivan 
en las habltídoñea contlguai, o t ln 
perjuicio evidente para lo talud del 
mlimo paciento, no podrá ter reclui
do, t i ro previo acuerdo del J izgado 
de primera Inttaitcle, y que, tegdn 
• I articulo 4.a, «ta cbiervacldn, t ln 
mát rtqultltcs queloi expresedot 
en loi artículos anteriores, no podrá 
ter contentlda mát que una so'a vez, 
y t i en cualquier tiempo la persona 
que haya ettaáo t ' j j t ta a ella pre
sentase de nuevo tlntomat de de
mencia, terá precito, pira volver 
a someterla a ob*erv»cl6n, Instruir 
«I oportuno expediente Judicial, 
disposición que, a juicio de les Sec-
clones de Gobernación y de Hitado 
y Ornela y J iitlcia del Contejo de 
estado, que dietsmineron lo que 
slrVlA de base para la Real orden 
de 28 de enero de 1887, ettá muy 
en tu lugar, parque tln ella (la dlt-
potlctdn cltsd»), cen deleimlnadot 
InteiV/los.t»! psrlodo de cbtervacldn 
pudiera ¡legsr a ter Indefinido, cuen 
do, por su nsturalcza, debe ter 
temporal: 

Ccnsidürando que la cauta qae 
seftela la Dlputecldn de SegoVla pa
ra p»dlr qua se r*leVe a los Juzga
dos de la obllgscló» de tramitar los 
expcdlírtm de reclueldn y que se 
llev» e crb? por las Diputaciones, 
dtUioí i!? . paralización que sufren 
•n rquílU s (ior la Imo'vencla de lat 
famlüaü «rra «etlifaccr los derecho! 
arancelsrlos. tobra comtitulr una 
atevrracld» Infundada, reato, no 
puedo tenrna en cuenta, porque se
rla dctvllusr por completo lot prln-
dnloi en qu^ e< Rtal decreto de 
19 dt mayo de 1885 se furdá para 

•ncergar a la acción Judicial, como 
msfor garanlfa, de que no slrVa la 
reclusión de dementes muchas vecet 
psra fines particulares; 

S. M. el Rey (Q D. Q ) te ha 
tetvl'o disponer: 

1.* Que las Diputaciones. Ayun
tamiento! o Directores de Manico
mios partlculitret, para admitir pra-
suntot i ' m^ntet en observación en 
lot Bitebieclmlentot que de ellos 
dependan y estén ccn»F grados a tal 
«bjsto, so exija con el mayor rigor 
la documentación que previenen los 
artfeulos 3. " y 5." del Real decreto 
de 19 de irayr» de 1885, y al dar 
cuente, en ei tirmino de írts taras, 
a contar desde al momento del In
grese del presunto alineado, al Qo-
ptrnador de la provincia rtspectva 

oalA'cefde, S'gúa donde te hille 
reildencledo elMmfcomlo, cepita 
dé la provincia o pueblo de la mis
ma, y conforme dispon* el ú limo 
párrefo del citado articulo 5.a. rx 
presen detalladamente, no solo el 
nombre y naturaleza dsl enfermo, 
linó su domicilio Mtimo, asi como 
el del pariente o personas que ln -
yan solicitado taadmfilón. o luí que 
conequél retidlan, acreditando es
tos extremos en la Instancia pidien
do le admisión por los medios que la 
ley exige y conforme a sentencia de 
lo Contencioso da 11 de í julio da 
1902 y anotándolos en el expedien
te a los (tactos del articulo 6.0 del 
diado R«al decreto, a quienes te leí 
enterará en el acto del deber que 
éste leí Impone de Incear el expe
diente para la reclusión dtflniliVa 
en el plezoenel mismo marcado. 

) 2 * Que en caso de qne sean 
l loa Gobernadores los que, como ca 
< so da urgencia, acuerden el ingreso, 

bien por no ter horat de oficina o 
detpacho en la Diputación, o difi
cultad de reunir ta Comisión previa- . 
del para que acuerde el Ir.greso, te 
adopten por ellos lai mfsmis pre-
Venclonei que f guran en el número . 
anterior. í 

3.a Que te cumpla exactamente ' 
lo prevenido en el articulo 8a de • 
dicho Real decreto, qie dice: 'que ; 
las peticiones, tanto de cbicrVacfón 
como de ingreso definitivo en un 
hospital, deberán hacerte por el pa
líente más Inmediato del demente, 
o de oficio, si te trata de une perso
na que carezca de f amlla, se halle 
Irjot o separada de ésta, y que en 
loe expedientes de reclusión te oirá 
precisamente a los parientes, em
plazándolos por el término de un 
mes, pasado el cual se resolverá, 
con o sin audiencia, si no hubiesen 
comparecido». 

4 ° Que se cumpla exactamente 
con lo preceptuado en la Rtal orden 
de 28 d» enero de 1887, respecto al 
tiempo de objerVadón de los de
mentes, que modifica en este pun
to el articulo 6.° dt l predtado Real 
decreto, que puede lleg'r, en casoi 
extraordinarios, a doce meses, y 
«que te dlstlngi por medio de un 
rótulo asptclal el deparlamento dos- : 
tinado a los enfermes en cbierVa-
ción en los Bstakleclmientoi en que 
h*ya dementes en recluiión». A este 
efecto, por les Q bernadorrs o por 
los Inspectores provinciales de Sa
nidad, coma deltgudos suyos, gira
rán cada dot metet vlsltat a los mis- i 
mos, de conformidad con lo pre- ; 
ceptuado en las Reales órdenes da 
5 de marzo de 1891 y 19 de octubre 
de 1894, con objeto de compre bar ; 
si en los mismos sa cumplen las an- : 
tarforas dlsposldonas y evitar el 
«buso que Indica la Diputación da 
SegoVla de que an una misma celda, 
y en obiervaclón. haya dos, tras y 
más enfermos albergados, algunos 
de ellos de locura furiosa, y que 
ia obiervaclón no dure más tiempo 
del debido, removiendo cualquier 
cauta que hubiera para evitar dicho 
t bino, y dando conocimiento a quien 
corresponda, y obligar al cumpli
miento de lot artículos 4 . ' y 5.* da 
la Real c rden de 1 * da junio 
del9Ca. 

5.» Que te dé carácter geaaral 
a asta resolución y te ponga en co
nocimiento del señor Ministro de 
Grada y Justicia, por si tiene a Man 
dar !ss órdenes oportmat s los Pre

sidentes da las A a d ' e r d » terrllo-
rleles pera qae por loa Juzg idos de 
primera Instancia da su dimurcaclón 
se despachen en el término más bre
ve los expedientes que ante leí mis
mos se Incoen para ia rec uelón de
finitiva de lo i alienados en obitrva-
dón; y 

6 a Que si, no obitante las ante
riores Indicaciones de lot precepto* 
legales, continuaran lot abotoi se-
fialados, serla cuando por este Mi 
nisterio, de acuerdo con el Cnblerno 
y oídas las Autoridades y Corpo
raciones que Informaron para dic
tar las anteriores dlipoilclones, pro
cediera publicar una nueva y defi
nitiva sobre el particular. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra eu conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S muchos efloi, 
Madrid, 2 de noviembre de 1921.»: 
Coeílo. 
Sehor Gob raedor civil de la pro

vincia da 
(So—la del disida noñembre de 931.) 

GoMerne eirO de l i prorineia 
Preeapneetoe munlelpeles pe

r a e l afto e e o n é n a l e o de 
I » » * a » » . 

C i r c u l a r 
De conformidad a lo preceptuada 

en el ert ISO de le ley Municipal, 
modificado, en cuanto a la fecha de 
presentación de lot preiupuet'.ot, 
por Rcnl decreto de 23 de dldembre 
de 1918, para la api caclón de la Ley 
de 21 del mismo mes y afto, antes 
da! 15 de diciembre próximo deben 
aer remitidos a este Gobierno, por 
todos los Ayuntamientos de cita 
provincia, los presupuestos ordina
rios que han de regir durante el 
ejercicio de 1922 a 25; a cuyo efecto 
hdn de aer preparados por los Se
cretarlos y Contadorei en el co
rriente mes, al cbjelo de ser forma-
dot por lot Aynntamlentns, cortar
me al ert. 153 ile la ley Municipal, 
para ser sometidos eportunamente 
a la aprobación d s la junta munici
pal, previo cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 146 al 149 de 
la citada Ley, 

Les Ingresos han de ajustarse a 
lo preceptuado en las artículos 135 
al 140, teniendo en cuenta las mo
dificaciones Introducidas por dispo
siciones posteriores, y que los re-
ca-gos autorizados, son íes ilgulen-
tai: 

1 .a El 52 por ICO sobre subsidio 
o industrial en capitales mayores de 
30.0CO h hitantes, y el 13 por 100 en 
poblaciones de menor número. 

2.a El 120 por 100 sobre los de
rechos de consumos eitableddoi 
por al Tesoro, exceptuando, en Vir
tud del Real decreto de 18 de tep-
tlembrede 1920, lo i Municipios de 
la bate 1.* de población y lot de la 
bate 2.*, cuya población total de 
hacho, con arrego al Censo de po-
bleddn da 1900, que fué el que sir
vió pera seflalar dichas bates (Ley 
del 19 de julio da 1904), sea Inferior 
a 4.000 hibltsntas, siempre que no 
hubiese so ldtedo o qne no solidten 
loa segundos la prórrege del anti
guo régimen antas del 1 0 de abril 
próximo, con arreglo al Real decreto 
de 8 da marzo diurno. 

Por lo qae respecta a lat Ayunta
mientos que acudieron a la luiUto-
dón del impuesto, deben contii 
la consiguiente rsbsjs del copo. 

3 a E¡ 50 por 100 sobro ÍJI tsrlf j 
de célulaa pertonalas, y 

4.a B' 50 por 100 sobre e! Im
puesto de carme jes de lujo. 

En cuento a los gistot, no se ad
mitirán olraa partioas que fas con
signadas en el artfcu'o 134 da ln ley 
Munldpal, que son cbigatorits, asi 
como las siguientes comlgaaclon*»: 

1 .* Han de atenerse, por ío qae 
afecta a lot aneldos de Contadores 
y Secretarios, a los respectivos Re
glamentos, al R >«l decreto de 3 da 
junio ds 1921 y Ría! orden de 29 da 
octubre de 1921. 

2 * Cuota para al losienlmlsnto 
del Tribunal de repartos (urt. 113 
del Real decreto de 11 de sepllent-
bre de 1918 y clrcalar de 21 de i bril 
de 1919.) Deben tatlifactrla sola
mente * quedos Aynntsmlentot qae 
utilicen en elguna da tus fcrmsa, ¡o* 
repartimiento* ettableddoi por el 
Real decreto antes diado. 

5 s Premio a los mstaderes de 
animales dañinos, (Real orden da 
23 de noviembre de 1904.) 

4. a Para conservación y rrpare
dón de caminos vecinales (Real or
den de 22 de f.brero de 1892.) 

5. a Pare alquileres de edif eioa, 
reparación da Escuelas y Fiesta del 
Arbol (Real orden de 7 de octubre 
de 1902 y Real diere to de S de ene
ro de 1916 ) 

6* Para dotación d é l o s Médi
cos titulares. (Reales órdenes de 2 i 
da septiembre de 1906 y 27 del mli 
mo mes de 1909.) 

7.a Para gasto* "sanlterlot (Real 
orden df 19 de octubre de 1911.) 

8 a Consignación de créditos re
conocidos y llqildsdos, ya por Vir
tud de convenio, ya cor ttr.tenda 
de los Trlbunalei (Real orden da 
19def.brerodel901.) 

9. a Idem para Farmacéutico» t i -
talares y medicamento* psra lo; po-
bree (Reales órdenes de 18 de nbrit 
de 1905 y 29 de octubre de I9C6 y 2 
de julio da 1921.) 

10. Idem para Insnectores V-te-
rlnarios de carnes. (Artículos 82 y 
98 d»l R'g'amento nprobído por 
Rea! dtertto de 5 ce diciembre de 
1918.) 

11. Idem para sueldo de Inspec
tores dn Sanidad pecuaria; teniendo 
en cuenta que todos loe Ayunta
mientos qie excedan de 2.000 habi
tantes, cons'giarán.como mínimum, 
365 pesetas anual*», srgfin dispo
nen los artículos 308 y 3091*\ Re
glamento de 30 de julio de 19)9; y 
en aquellos que no lleguen a 2.000 
habitantes, se fijará la cantidad ne
cesaria para atender el pego de esta 
oblg idón, asociándose con otro* 
Ayuntamientos limítrofes. 

12. Estando convocados loa 
Ayuntamientos data provincia a la 
Asamblea general de A'caldes. para 
qae acuerden el tanto por 100 de le* 
presupuestos municipales con que 
han de contribuir a la creación y 
sostenimiento de la Brigada Sanlta' 
ría provincial, he de prevenirles qu* 
no se autorizará nlcgdn presupues
to que no consigne la cantidad qne 
le corresponda fbonar por tan Im
portante servicio (Reala* órdenes 
da 28 de julio y 5 de septiembre del 
afloactaai.) 

Por lo qaa respecta a los docu
mentos de que ha de constar P' "re-
supuesto, fueron ya determinado» 
por Igual motivo an drculer Inserta 
an al BOLBTIN OFICIAL de 10 de 



pgcjlo 'e 1914. q :t le tendrá rqul 
por reprc.Uí'TUs en «ta parte. 

Juntas administrativas 
Las Juntes edmlnlitratlva» que 

por cue'quler conc-pto tergin In
órelos de f. ndos, ya jeen i * lámi
nas, (Sfi propios, yo per arrendamien
to <ia pasto* u otras cansas, estén 
obligo das a formar sus prtsuptMs-
tos y e remitirlos • esta Qcblerno, 
irgüii preceptúa el art. 90 de la v;-

gtnt» ley Municipal y ln R«sl orden 
a* 1.° de diciembre de 1902. 

Eipero del reconocido c«l3 de ios 
Ayuntamientos, y muy especlalnwn 
to de loi Sres. Aiceldes, la presta-
cldn de su decidido concurso para 
la mis acertada ejecución de estas 
dltposlcfones, Inspiradas en la tlel 
obiervancla debida • la L ty , y en 
deseo da una recta administración 
de los bienes de los Ayuntamientos, 
bata da su prosperidad y fruto da un 
bienestar que tan alto colocan al 

nombre de una provincia y el pres
tó lo de sus representante?. 

León 10 de noviembre da 1921. 
Bl Gobrudor, 
jóse López 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE FOMENTO DE LEON 

PROVINCIA DE LEON 

Circular 
Teniendo este Consejo provincial 

que formar la astadiitlca anual da 
ganadería, encarezco a loa señores 

Mvrfafo aaSerloraMato M cita 
AYUNTAMIENTO DE 

A f t O D E I t t t 

AIcsMes qu? dentro ¿Í! p'nzo d» 
quince día», a conter d* '«-iw-
clrtn de ln prí««nt* en «i Boistfir 
OnciAt. da la provlncln. remitan > 
las oficinas da ekta CorporHdin sis 
astado conarreg o al modelo sdujii»-
to, Incluyendo an él el gxnado ' x l s -
tente d«ntro de los rerpectlVijs Mu
nicipio»; esperando pongan el ma
yor celo y actividad en el cumplí, 
uiliuto de este servido. 

León 9 de noviembre de 1 9 2 1 . » 
El Comisarlo Reglo, Presidente. 
Modesto Hidalgo. 

ESTADISTICA de todo el ganado ttistente en los pueblos de este Maniciplo 

PUEBLOS Caballar 

Totales. 

Mular Asnal Vacuno 
L A N A R 

Estante Traihununte Cabrio Cerda 
Total 

decübt ras 

etilo 
d. '» AlMldf» ElA'tald*, 

a da noviembre de 1921. 

E l Secretario, 

Montes de utilidad pública Inspección 1.» 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A Ñ O D E 1981 A 1922.—SUBASTAS D E PRODUCTOS F R A U D U L E N T O S 
En (O! ¿ l e s y horca que en el slguelnte cuadro se expresan, tendrán lugar en lis Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las >* 

Siaitis de productos de procedemh fraudulenta, qm se citan. Las condiciones qu? han de regir, tanto para la ceiebreclón da e»tc» actos .como para 
la t j jiucicn i : les aprcvrchlmlentos , son las dti la ley de Montes vlgfnle y lac Insertas en el BOLBTIN OFICIAL del día 22 de noviembre de 1820. 

Vlllab'.lns. 
Idem 

Mita.. 

544 
564 

551 
594 

572 
564 
564 

568 
564 

4«4 

Ayuntamientu 

Soses.. 
Robles 

Wem 
Mera 
í í t b r i l í a n ü S : 
Caitrocontrlga.. 
Vlüegatón 
C-is'.rocontrlgo.. 
V.-ga Eiplnereda, 
Piiradeseca 
Rlaüo 

Vul ¡srrueás. 
V'cgimlán . . . 

V'.!d*rrueda. 
Cíba i i co . . . 

Criinenes • 
Vegamlán 
í¿«m 

40 pies de roble. 
105 Id. de I d . . . . 

R lo icuro . . . . . . . . . 
Rvb:es 

Caboa'Ie: Anlba, 
Vlllaseca 
Piedrsflta 
Torneros 
Braflueias 
Castrocontrlgo... 
Séiamo 
Paradaiecs 
Garande 

Vlllacorta . 
Vegimlán . 

Número y clase 
de madera» 

10 Id. de Id 
41 plezar de (d.. 

50 pies de I d . . . . 
11 Id. de Id 
lOpItzas de Id.. 
10 rueidos de 11 
¡200 haces de brezo 
7 sacos de carbón. 
l7vlg5sd8roble 
4 rebles 
227 plezw de robla 

y haya... . 

Valderrueda... 
Mondreganes., 

Rtmollna-. 
V'gjmlán. 
Idem 

50 pies de reble... 
Splssdohsys— 

25 piei da roble... 
Un rueldo, 27 ca 

bríos y 11 tablas 

100 piezas haya. 
84 puntas haya . 
67 Id Id 

ídem. 
Idem. 

Puebla de L l l l o . . . 
Idem 

Crémenas. 

Utrero 
Vegamlán. 

Valle. 
Puebla de Llilo. 

Nombre y vecindad del depoaitarío 
Número 

déla 

Eduardo Alvares 
Presidente da la Junta admlnlitratlVa 

da Robla* 
Jo»é Quirós, vecino de Rloicuro.. . . 
Prasldonte da la Junta administrativa 

daRjblas 
Id. Id. Id. da Caboalles ds Anlba. . • 
Id. Id. (J. de Vlllaseca 
Fierentlno Qircfa, vecino Pledraflta. 
Juzgad* municipal de Castrocontrlgo 
Saturnino Fraile, Vecino deBraflueias 
Alcalde de Castrocontrlgo 
Secundlno Roja, Viclno de Sésamo. 
Carlos Qanzi.'ez, vecino Paradaseca 

Víctor Canal, Vocal de la Jaita ad 
mln strativa de Caranda 

A'calde de Valderrueda 
Presidente de la Junta administrativa 

de Vegimlin 
Balfetno Valbana, vecino Valderrueda 

Una plaza roble. 
4 plea da haya y 7 

robla 

Presidente da la Junta administrativa 
de Coreos , 

Minas de Trapa 
Ramón Rodrfgutz, vecino VagamMn 
Presidente de la Junta administrativa 

da Vegamlán 
Id. Id. Id. de El Campo 

Un robla 
50 piezas haya.. 

50 tablas roble.. 

Madrid, 51 de octubre;*» 1921,—El Inspector general, ¡osé Prieto 

Salvador, Individuo da la Junta edml 
nlstrattlva da Vcgunlán 

Pedro Qarda, vecino da Sol ía . . . 
Presidente de la Junta administrativa 

dePutttadeUllo 
Prollán González, Vocal de la Junta 

administrativa de Aleje, 

1.» 
1.» 
1.* 

1.» 
1.* 

1.» 
I . " 

1.» 

1.» 

Tajad ón 

Pmhu 

500 

544 
50 

200 
200 

55 
20 
25 
60 
12 

170 
56,50 

Olcmbre. 

Idem.. . . 
Idem.. • • 

Idem.. . . 
Idem...-
Idem.. . . 
Idem...-
Idem...-
I d e m — 
I d e m — 
Idt tn . . . -
Idem-..-

55,50 
75 

12 
25 

8,50 
100 
29 

154 
21 

5 

50 

75 

Pecha y hora <U la celebra 
ción de las subastas 

Mes DI* Hora 

Idem. • 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
Idtm. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

10,10) Idem. 
Idem. 

dem-

Idera 

9 1)2 
10 

10 112 
11 
11 1.2 
12 
9 
9 
9 1¡2 
9 
9 

9 
9 

9 
9 I¡2 

9 
9 

9 1)2 

10 
10 1¡2 

Pro-
•apueat* 
deindesa* 
m'iiciniwa 
PtM. Oto. 

10 00 

20 00 
5 5 0 

5 SO 
6 0 0 
5 0 0 
t a o 
5 0 0 
5 00 
1 50 
S 80 
2 00 

2 0 0 
2 SO 

1 SO 
1 90 

1 50 
4 50 
2 «O 
5 50 
2 50 

If 



• li I M M M I I I I' l i I l »» " I ' I i i l i ' •'-->' 

L i t Junta* municipal «i d«l Can- A'Vsrtz Qonzálec, por e!eccl4n de 
«o electoral que a continuadlo te 
dtan, hm «hilgnado por t i conctp-
tofloe hicen comtarycon amglo 
a la Líy, ¡oí Irdlvlduo» que rtipec-
Uy«meiite han i t isrmar la ds cada 
término municipal en el bienio da 
1*22 a 1923 arjún actai ramltldaa 
per dicha» Juatai al Gobierno civil ' 
da asta prcvincla para tu publica* • 
cldn en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Citrones <t*l JUo \ 
Presidente, O. Pranclico Cuetta ' 

López. 
VIcepraiMsnte, O. Vicenta da la • 

Puente Fcrríndr z. < 
Vocal-. ?: D Agatlln Sanjuan Ba< ! 

navid^a. coniribuyente por termo-
ttal; D. Fornnndo Btnavlde* A'o<v 
10, contilbuynle por Industrial; don 
Benito d« la Fuente Fernández, ex 
Juez municipal. 

Suplsntei: D. Jti'ián Rtmoi P ' r ? 
nández, D. Vicente Martínez Riv -
me», D . MBAUSJ Sanjasn Sanjuan y 
D . Blai Moyón Celo. 

Cimanes de la Vtga > 
Vocales: D. Julián P¿r*z Villa < 

mandos. Concejil; O. Isidoro Btr-
bu j o Fuert*!, exjurz munlclpül; 
D . Martin MorSn Astoig» y don ; 
JeiAt B-JUdo Fontanilla, coniribu-
yíntes por l(!mu:b!e*. \ 

S'Jpl«nte>: 0 . Tomé» Alonso 
Qulnkina, Concejni; D. Lorenzo 
Goi zález Cadenas, ex Juez muñid-

Bal; D. 0»yo Cadañal Hm-igi y ; 
I . BeriiMdo Astorgi Marzo, cen- : 

tllbuyíntan yor inmutbl?». -
Cimanes del Tejar 

Prnlásnu», D. Lorenzo Fcrraro 
Qonzá'cz CoiiCíja!. 

Vicepra-üínta I.0, D. J-ísfit F»r-
nándrz A^iir tz , Conc?jíl que obtu
vo ni. yov > úmcro ds Vote«. 

Vlccpri slílí nt» 2.a, O, Marcelino 
Palomo Sán.hiz, ex ju;z más sn-
tlguo. 

Vocalet: D. Joié V e í a x c o Q d -
ntfz D. Juna Marl(ir«z Mi i t lmz , 
D. Gai par Rdmdn y D. Vfc- iit« Arlas 
Martínez, mayores conttibuyentcs 
por cultivo y ganed rln. 

Snplent»>: O. Epifmlo B iJoio, 
D P. ' i tino Diez. D. Gervasio G r 
cía RodrgiKZ y D. Marcelino Diez. 

Cisticrria 
Pfpsldents, O. Nsmníílo Rodrí

guez R Z'.'.. por la Junta ds R:-f .r-
mae Scclule*. 

VlC'Ptetidonta, D. Gregorio DU z 
Gai cía Coree ¡al del Ayuiitamlfflto. 

Vocalís: O. Juan Fe r r t . r a í Val-
d é i y O L'r¿nzo Oltz G..i¡zS.;;z, 
contrlbuyínti» por teErltcil<>!; don 
Franr.Uco Dkz Luciano y D Este
ban Corral Sár.chrz contribuyan 
tes por industrial; D. Gr< gorlo Ditz 
Garch, como Concrjal del Ayun-
UmUnto; D. José Futilss A Vortz, 
como ' x Jutz municipal 

Suplentes: D. Soturnlno Rodrí
guez Sínchiz y O. Wtncesíao Gar
da SSnch.z, cont iboyerite* por te-
rritorle; D (oté Muit z López y 
O. Teodoro Moral*, contrlbuyentas 
por industria!; D. Pedro GonzAlez, 
Concc-j*'. df.l Ayuntamiento; D. Ju
lián Gorzá íz Diez, tx JJSZ muni
cipal. 

Congosto 
Pretlíente, O. José Antolfn Já 

Diz, Jutz municipal. 
VI epresldínta 1.°, D.José F^ir-

nández González, Con^ej»!. 
Vicaprtsldante 2.*, D . Domingo 

toe mayores contribuyanlas, 
Vccalei: D. Ceferlno AtVarez 

ttonzález, ex-Juez municipal; don 
Celestino Gírela Abranles, contri
buyente por territorial; D. lildro 
García y (Jarcia, Idem por indus
trial. 

Sapientes: D. Pedro Vallullla Já-
Haz, D. Francisco Alvarea Cuellas 
y D. Sabino Fernández Corral, con
tribuyentes por territorial. 

Cortiües de los Oteros 
Presidente, D. Hellodoro Andrés 

Marera. 
Vocales: D. José Berme|o Alon

so y D. Salvador AWarez Nava, ma
yores contribuyente!; D. Aguitln 
Fernández Barrientor, como Conce- : 
jal; D. Andrés Santamaría Btrtnrjc, 
como ex Juez. 

Suplentes: O. Pedro Pérez Rublo ! 
y D. Tcmás Rodrlgmz Pérez. 

CormlUn \ 
Presidente, D. Cándido Cuadra- \ 

do Cuadrado, Juez. f 
Vicepresidente 1.°, D. Miguel Ro- \ 

drlguez Alvarac, Conceja). i 
Vicepresidente 2.*, D. Frenclsco ; 

Oiego Mcrayo, contribuyente por : 
Industrial. i 

Vocale»: D. Robustlano L ó p e z j 
CnrbüHo y D. Q-rVai(o Dl,-z Mén 

han de ser licenciados en Parmecle, 
piasenlarán en asta Alcaldía, en al 
plezo de treinta días,sus Instancias, 
a fin de prcveer'a en prcpledad. 

La Antigua 5 d e R t V i e m b r e d o 
1921.—El Alcalde, Cipriano Prada. 

ctbran las dos terceras pertes de la 
tasación. 

Ponf trreda Veintinueve d* octubre 
de mil novecientos veintiuno.«-Ade-
Uno Pér*z.—P. S. M . , Hsliodoro 
García. 

Alcaldía constitac/onal de 
San Mmiliano 

Sagfin me comunica el Presidenta 
de la Junte administrativa de asta 

, putblo, hace dlaa se apareció en iu-
; rlídlcclin del mismo, una afloja ex 
; tr&Vlad», de tas sodas sigílente»: pe- ' 
< lo castcíio oicaro, de pecas enrnes . 
I y bozo blanco. : 

Lo que sa hice público pera que 
: pueda lítg-r a'.onocimlento de su 
; dueño, quien podrá pasar a reco-

g-rla prev'o pego de su msnuten-
. clónycuitcdla, 
! San Eml lano 5 de novlembra da 
, 1921.— El Alcalde, Mariano Mar-

i tlnez. 

JUZGADOS 

Cédtt'a de citación 
Vega Flf.tro (Jsiú) Qjlntllisno), 

dcmlct lndo üitlmanier.te en Plr.lila 
«¡e la ValrÍJila, comparecerá en tér
mino de diez dlss ante el Juzgado 

. de Itiitrucclán de L i Br.fitza, con 
diz, contribuyentes por Inmueblts. I objsto de ser oído en el sumario 

Suplentes: D. José Parladorlo ! que se instruye per hurto y estafa. 
Qor.záiez, D, Casto Gímez Vidal y \ La Balltza 51 ds octubre de 1921. 
D. Msnuel Becerra Rulz, contribu- El Secretario judicial, Antonio Lora, 
yentes por irmuable't. 

Crémenes 
Presidente, D. Leandro Rodri

gar z González, Juez municipal. 
Vicepresidente, D. Vicente Ace

bedo Escnnclann, Juez suplente. 
Vccaiei: D. Faustino Rodríguez 

Solí», Concejal con mayor número 
de Voto»; D. Agspito Rodríguez Al-
varez, Oficial retirado del Ejército; 
D. Ficrenclo Gdimz da Prado y 
D Cristóbal Valbuena Diez, como 
mayores contribuyentes por terrlto-
ila'; D Ibo González Asenslo, c >• 
mo mayor contribuyente por Indui-
til»l. 

Sunlentes; D. Grmlnlano Gonzá
lez Go zález y D. Isidoro Gírela 
PünáiH z, por territorial D. Emi
lio Gci zá fz Aienifoy D. Tcrlblo 
R clo V- Ibui-n» por Industrial. 

AYUNTAMIENTOS 

Alct.ldlít coñsHtacionul de 
Boca de Hairgano 

Scgú". me participa el Vecino de 
estn VIIIB, D. Gf. gorlo Pérsz Prie
to, «I Ha 6 d»> actutil la han desapa
recido ce ¡i; f.-itiu de Rltño, un ma
cho ctbilo y des r vtjis ntgras, con 
un igolpo psr dílant* en la oreja 
derecha. 

L>is pertanss que tengan noticia 
ds e im lo pondrán en conocimiento 
de esta Aics.'día. 

Bree de H^é'g.^o 9 de noviembre 
de 1921.—EIA caída, Nicolás Prieto, 

Aicaldia constitucional de 
L a Antigua 

Por dt función del que la desem 
pillaba, se halle Vacante la plaza de 
Farmacéutico je esté Ayuntamien
to, con <a dotación anua! de 200 pe
setas, pi-gidas por trimestres Ven
cidos y con fa obligación de sumí-
niitrar medicímrntos a 40 Vadnos 
pebres da que se compone este Mu
nicipio. 

Los aspirantes a dlchi plaza, que 

•DICTO 
El Licenciado Do;; A&llno Pérez 

Nieto, Jutz munklpsi de Por fe
rrada. 
Higo saber: Que por p r o v i n 

cia de ette Juzgado, dictada con es
ta fethi en los autos de juicio ver
bal civil seguidos ante es(« Tribu
nal a Instancia de D * Rosilla Val-
dés Pao, contra D. Luis González 
Busto, sobre pego do quinientas 
pesetas, se sacan a pública subasta, 
les bienes siguí» t ic: 

Las dos terceras partes de una 
Herré, antes Villa, an el sitio de Pe
dregales, término de Por ferrada, de 
hacer toda ella tres h'Cláreos y lin
da Norte, más de varios ds Coium-
brlanos; Esta, más de herederos da 
Máximo Parra, y Oeste, vina da 
Cándido Barrio; tasadas lar dos ter
ceras partes en seiscientas cincutn-
ta pssitas. 

La quinta parte de una l ima , al 
sitio da las Cruces, dicho término, 
de hjcer en su totalidad cualrccien-
tas cucrtntn áreas, próximamente; 
linda todü." Sur, camino de las Cru-
cer; Norte, de verlos de Columbria-
nos; Este, carralera de la fuente 
del azufre, y Oeste, camino; tasa-
de dicha quinta parte en tresclui-
t< s treinta pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de don 
Luis González Busto, y se Venden 
para pagar a D * Rosalía Valdís 
Feo, la cantidad Indicada y las cos
tas, teniendo lugar el remate el día 
veinticinco de noviembre próximo, 
a las diez horas, an la isla de au
diencia de esle Juzgado, casa de 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que deseen 
Interesarse en la subasta; advlrtlen-
do que para tomar parte en la mis
ma será preciso consignar el diez 
por denlo del valor de los bienes, y 
que no se admiten posturas que no 

ANUNCIOS OFICIALES 

10.* TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL. 

Cvnenre* 

El día 7 de enero próximo, a las 
once horas, te celebrará concurso 
de Industríate», en las cf'c'nas qué 
ocupa la Sublnrpcccíín, en L«ón 
(iravctlii de D. Cayo, nútn. 1) para 
centretar por llampo lilmliEdo el 
servicio de provisión de pcleinas de 
cuero negro que puedsn recenitar 
Ina Comandancias de Ltóü, Oviedo 
y Ccbaütrla de! mismo. 

El pütgo de condiciones, modelo 
de proposición y tipo que han de 
servir para la contrntsción de dicho 
servicio, se hallan do manif lesto en 
las nfcrldds rflclmis y 4¡¡ todas las 
dvn á i del Inttituto, 

Oviedo B 8 i * nivlmibrnd!! 1921. 
E' Teniente Coronel ScbiMpector 
accidental, Heradlo Hirnándcz. 

Lápiz Frey (Mimu?:), hijo de 
Juan Antonio y d« Concepción, na
tura) de Ssn Ju'lán, Ayuntamiento 
Víg* da Valcerc», provlrcla de 
León, estado soltero, prelusión jor
nalero, de 22 ffica de ed.d y de 
1,615 metro: de sjtstur», cevas se
llas particulares se Ignoran, ciomlci-
llsdo ú'.tlmamants en Ssn Julián, 
AyuRtamicnto da V'g* d«> Veicarce, 
provincia de León, prcersedo por 
fallar a cojcenlraclóii, rom¡> ,recer¿ 
enelpttzode treinta dl.-ít pnt» el 
Capitán del Rrgimknto ¿t> Infante
ría de Burgos, rúmero 3H. de gutr-
niclón en León, D. Prudencio Gon
zález Sarria; btjo a!»rclb!mi;ntods 
ser declarado rebelde. 

Dada en Lf d.i a 24 d» octubre de 
1921.—El Capitón Jmz ifiiiructor, 
Prudencio G. Sanlj. 

Mfrtíntz Zipico (Püicg! fu), hijo 
de Jaequln y de Mtil . ! , noíur.-l de 
Por.ferrede (Loón) de Bstaáo so'te-
ro, jornalero, y en la cctualicM ert 

, saigentodil Regimiento je Ir.l .ntc-
ria de Africa, r.úm. 68, d« 88 sfloi 

. de idea, pcia negro, cejas xi p«!o, 
• ojos negros, nariz, barba y Inca ra 
• guiares, co!or buenor frenfi espa

ciosa y sin «eflüi psrticuinrcs. domi-
: ciliado úitlmamsnts en Po' ferrada 
i (León), .procesado por si ¿i; fio d< 
' estele, comparecerá en íSunl io de 
; treinta días, a partir de ta fi-bífeu-
; d ó n d e esta reqnliltnria. nnts e! Tu-

nfente D. Enrique RoJi-'g i z Car-
mona, Jutz Instructor de! R gimlen-
to de li.fMterla de Africa, r ú:n. 68, 
de guarnición en MelMn; bi jo aper-
clbimlsnlo que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Melllia 20 de octubre de 1921 -
El Teniente Jutz Initructcr, Enri
que Rodilgusz. 

LEON 
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